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Taller de planclia y costura 
CALLE DE LAaMEHCEO, &Ü.MEÍÍO 10 
Camisas bien pUncüadas, sin brillo, á 

10 ctmcs,; con brillo á 15. Se pasaádo-
miíilio á planchar y coser. CortinaB bien 
planchadas, á 8 reales par; enaguas 
bien planchadas, á real y madio; con bu
lantes y encañonadas, á 2 y medio. 

Trajes de hombres lavados y plancha
dos, á precios con vención Ales, 

So admiten oficialas y aprendizas. 
CALLE DE LA MERCED, 10 12-7 

SÁNCHEZ PEDREÑO 
COMESTIBLES FINOS—PLATERÍA 79 

Naevas remesas de bacalao fresco ver
dadero Escocia. 

Quesos frescos de Bola.Chesftr y Plato 
Queso Gruyer fresco á 2 5 0 kilo. 
lOOO latas sardinas en aceite y toma

tes á 20 ots. lata. 
Salchichón de Milán k 7 pesetas kilo 
Salchichón de Vioh & 6-25 ptas. k'lo. 
Manteca de vaca, marca Las Tr., s Va

cas, lata de una libra á pt ts. ^'20. 
Vinos de Jerez, marcaGronzalezByass 

aptas . 3'50. 
Vinos del Marqués del Riscal, á pese

tas 2 50 botella. 
Vinos fiaos de mesa Campos Romero í 

ptas. O 75 botella, devolviendo el casco. 
L A P A L O M A - P L A T E R Í A 79 

iMuy importantísimo! 
F I J A R S E B I E N 

Por 15 pesetas maudo carálogos para 
elaborar distintas clases de jabones. 

Dirigirse á D. Sobas ian Paredes 
Aoosta, Puigoerver, 6, Mazarron (pro
vincia de Murcia). 

Depósito de algodones al por mayor 
Especialidad e»» coloras 

DE FERNANDO QUILEZ SÁNCHEZ 
Calle de Mariano Padilla 

{antes Ccrredera).—MÜSCIÁ. 

CARNE DE TERNERA^ 
En la Carnioeriade la plaza de Saa 

Bartolomé número 39 y en la Platería 
junto á Sánchez Pedreño, núm. 77, des
de mañana se expenderá la carne de 
ternera k los precios siguientes: 

Un kilo con hueso r 2 0 pesetas. 
Id, id. sin él VdQ id. 
Si algún parroquiano desea la carne 

sin alladidura se le servirá 2 20. 
Un cuarto de gallina O 70.—Despacho 

permanente. 5—4 

C O N T R A E L S O L . P E R S I A N A S 
Gran barato de persianas de hilo y 

oadeniila é inglesas transparentes de 
todas medidas, á precios muy baratos. 
Se pintan y arreglan las viejas 

Hay además gran surtido en esteras 
de junco de máquina, de 1.* á 70 cénti
mos vara cuadrada y de 2.* á-60. Esteri
llas de todas clases. Tod"s loa géneros 
dichos son colocados. 

Esterería de JOSÉ FUSTEK 
Calle de Sania Isabel núm. 4, Murcia 

SIN COMPETENCIA 

LA ESPAÑOLA 
Q-ran carnicería de Francisco Muñoz. 
Desde hoy se expende al público car

ne de ternera del país, á los siguientes 
precios: 

Kilo ooE hueso, á 6 reales; ídem sin 
hueso á 8 Ídem. 

No equivocarse, frente á Filomena la 
«Gallinera». 

Arco dé Verdnioas, 15 . 8—7 
ICABA DE ESTABLECERSN 
A en est» capital f. 
U EL AFAHJLDU DENTISTA italiano • 

Doctor Ovidio Cigni y Camastri, 
especialista en las enfermedades 

de la loca. 
Dentaduras artificiales en todos siste

mas. . 
Precios módicos. 
Consulta permanente y á domicilio. 
Gratis á los pobres, de una á dos de la 

tarde. 
Plaza del Poeta Z,Trilla (antes Crédi

to Público) núm. 9, principal, frente á 
Ift pastelería del Progreso. 

GENARO 
Bale todos los días para et Valle á las 

8 de la tarde y regresará á las 7. 
Precio del asiento, ida y vuelta 0'75 

céntimos. 
Ida Ó vuelta O'50. 
Punto de salida calle de San Antonio, 

frente al hospedaje de la Victoria. 
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SE PÜBLiGA TODOS LOS DliS DEL ANO 

Actualidades 
D. AntoÍQÍo Cánovas, que ha dicho 

en tantas ocasiones que estaba dis
puesto á abandonar el poder y lo ha 
abandonado, dice ahora que continua
ra decididamente al frente del go
bierno, mientras conserve la confian
za de la Corona. 

Estas palabras indican, que las cir
cunstancias son difíciles y que divi
dido hoy el partido liberal, aumentan 
las dificultades y los riesgos, hasta 
que se fortalezca y vigorice para se
guir el turno p&cífico. 

Cánovas se mantiene en el poder, 
con todos los disgustos, responsabi
lidades y pesadumbres, por patriotis
mo y amor á la dinastia que ha res
taurado, y así como ha sucedido en 
más difíciles situaciones, es probable 
que hoy venza también, cuando la 
idea del poder aterra á los hombres 
políticos. 

Dios le dé fuerzas y acierto en las 
presentes circunstancias. 

Se observa ahora, que los que dan 
generosamente su sangre y su dinero 
para vencer á los enemigos de Espa
ña, nada dicen,~ni pronuncian discur
sos, mientras que ios oradores liígu-
bres, son aquellos que nada han dado 
al pais, sino que, por el contrario, 
han ganado en poco tiempo posición 
y fama. 

Se ha llegado ya \ dificultar las co
sas de Cuba, á título de patriotas, 
cuando lo que la nación desea es ven
cer pronto y luego que se discuta y 
entonces allá se las hayan los ora
dores. 

La política, por fortuna, se vá ex
tinguiendo. 

Cada dia se habla menos de ella. 
Aun pudiéramos salvarnos. 

Carta de Torrevieja. 
25 Agosto. 

Ya se han marchado casi todas las 
familias que aquí veraneaban. 

Anoche regresaron á esa las fami
lias de D. José Estove y de D, Juan 
Cayuela. 

De Alicante regresó también la fa
milia de D. Salvador Martínez Moya. 

Ha llovido en esta torrencialmente 
y durante las noches refresca bastante 
la temperatura. 

Ha mejorado bastante en su dolen
cia, la distinguida esposa de D. Ricar
do Sánchez Madrigal, á la que desea
mos mejoría. 

Para fin de mes regresará á esa el 
afamado pintor D. Antonio Meseguer, 
con su apreciable familia. 

En esta no hay mas novedad,que ha 
tomado incremento la pesca del atún, 
que proporciona el sustento á varias 
familias de pescadores. 

La salud pública continua aquí sien
do excelente. 

No hay nada mas de particular. 
Corresponsal, 

Diputados provinciales. 

El Sr. Gobernador ha llamado á los 
Diputados de la Comisión permanente, 
para que vengan á cumplir con sus 
deberes, con motivo de las operacio
nes del próximo reemplazo. 

El vicio de no concurrir los diputa
dos provinciales, á la Diputación, es 
muy antiguo: nuestra Diputación por 
esta y otras causas, está siempre ma
nejada por una ó dos personalidades, 
que se aprovechan bien de la jnanera 
de ser de los Sres. I)iputados provin
ciales. 

Y lo mas triste es, que hay muchos 
que quieren y desean y lucnan por el 
cargo, para no egercerlo y abandonar 
deberes que aceptaron. 

Ahora que se van á elegir algunos 
diputados provinciales, ocurrirá lo 
mismo: aspirantes al cargo para no 
acudir k las sesiones, dejando la Cor
poración provincial reduciáa á una 
viña, que la vendimian unas cuantas 
personas. 

Y así van las cosas de este mundo, 
sin que por hoy se vea remedio, pues 
quizas cualquiera otra solución que 
se quisiera aplicar de momento, diera 
peor resultado. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Contestaciones) 
Nuestro corresponsal, nos contesta 

ala 55." relación que hemos remitido, 
preguntando por varios soldados. 

Manuel García Hernández, Murcia, 
soldado de Ingenieros de Ferro-carri
les, 3." compañía. 

Embarcó en Marzo de 1896; desde 
que embarcó no ha escrito. 

iVo ha causado baja, se encuentra en 
Puerto Principe. 

José Costa Mogica, Orihuela (Ali
cante); soldado del regimiento de Gua-
dalajara núm. 20, primer batallón, 
4." compañía. 

Embarcó en Valencia el 22 de Junio 
de 1895; las últimas noticias son del 2 
de Abril de 1896, desdo Jaruco. 

iVb ha causado haja\ continua en el 
mismo 'punto. 

Antonio San Fulgencio Franco, Bal
sa Pintada (Murcia). 

Embarcó en Marzo de 1895; Hace 
dos meses, no escribe. Estaba en el 
cuartel déla Reina Mercedes, en San
tiago de Cuba. 

No aparece baja según el nombre. 
Hace falta saber á que arma pertene
ce, regimiento y batallón, para saber 
donde se halla. 

José Romero, Murcia; soldado del 
regimiento de Navarra, núm. 25, ba
tallón 1.°, 6.* compañía. 

Embarcó en Barcelona el 30 de Ene
ro de 1896; la última carta la escribió 
el dia 8 de Junio de 1896. 

No há causado laja; se encuentra 
en Colon. 

Francisco Martínez Martínez, Lorca 
(Murcia); soldado del regimiento in
fantería de Pavia núm. 48. 

Embarcó en Cádiz el 4 de Junio de 
1896; desde que embarcó no ha es
crito. 

No ha causado baja; se en0eníra en 
Remedios. 

Manuel Cegarra Paredes, Beal (Mur
cia); cabo del regimiento infantería 
de la Reina núm. 2, primer batallón, 
5.* compañía. 

La última carta fué desde Pinar del 
Rio el 17 Junio 1896. 

No ha causado baja, continua en el 
mism^ punto. 

José Jodar García, Lorca (Murcia); 
soldado del regimiento infantería de 
Sevilla núm. 33, primer batallón, 4.* 
compañía. 

Embarcó en Cartagena el 22 de No
viembre de 1895; su última carta se 
recibió en esta el 33 Junio de 1896, 
desde Amorós. 

No aparece bija; se encuentra en 
Moran. 

Diego Cáscale» Beltran, Javalí-Nue-
vo (Murcia); soldado del regimiento 

infantería de Alcántara núm. 3, bata
llón Peninsular. 

Escribió su última carta desde Ba-
yamo, el 15 de Mayo de 1896. 

No ha causado baja; se encuentra 
en Baracoa. 

Juan Manuel Capel García, Murcia; 
cabo del regimiento infantería de Pa
vía núm. 48, batallón expedicionario, 
6.* compañía. 

Embarcó en Cádiz el 21 de Octubre 
de 1895; su última carta fué del 23 de 
Junio de 1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
Remedios. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el 22 del actual. 

Las demstó preguntas que se nos 
han hecho de varios soldados, las cola-
testaremos en breve. 

Crónica alegre 
IiO QUE HACE EL DINERO 

¡Qué verdad es que el dinero hace 
variar k las personas! 

Y mas si este procede de la lotería, 
por que en ese caso viene de sopetón, 
impresiona y de un pobre hace un ri
co, en un abrir y cerrar de ojos. 

Ahí tienen Vdes. al Liberal y á Lau
reano. 

Ambos mozos del Casino. 
Al primero le ha tocado dos veces el 

premio gordo de la lotería. 
Y este privilegiado déla fortuna, no 

sabe que partido tomar, para seguir 
moío, sin perder la aureola de capita
lista. 

Para algunos socios del estableci
miento, también es una gaita eso de 
tenerse que hacer servir por gente 
adinerada. 

Asi es, que suele ocumr en mas de 
una ocasión, que socio y criado se po
nen en una situación de dificii salida. 

D. Máximo, tiene ganas de tomar 
un chocalat« y llama apretando un 
botón eléctrico. 

El Liberal oye el timbre y como 
á pesar del ^orao corre por sus venas 
sangre de mozo del Casino, se lanza al 
salón y se dirijeáD. Máximo. 

Este se encorta al ver al criado ca
pitalista y balbucea algunas frases. 

— í̂Quó deseaba usted?— pregunta el 
mozo. 

—Sentiría molestarle—dice don 
Máximo, poniéndose rojo como un to
mate. • . 

—Usted sabe que puede mandarme 
siempre.—Añade el Liberal, haciendo 
una elegante cortesía. 

—¡Oh, gracias, amigo mió, gracias! 
—¿Pero qué deseaba usted? 
—Pues hombre yo deseaba un cho

colate. 
—¿Con tostada? 
—Yo lo quisiera con bizcochos de 

serení, si no le sienta mal. 
—A mí todo me sienta bien. 
—EsV. muy amable señor de Li

beral. 
—Usted me sonroja, D. Máximo. 

jQuiere algo más? 
—Servirlo á usted. 
Y D. Máximo alarga su mano al 

criado. 
Y este la estrecha con cierto res

peto. 
Pero después piensa D. Máximo en 

la propina y tiembla. 
—¿Cómo le doy cinco céntimos? ¡me 

los tira á la cara! 
Y el buen señor maldice entre dien

tes su mala estrella. 
En esto llega el Liberal con el cho

colate. 
—Adiós, amigo mío, le dice otro so

cio, dándole en la cara una palma-
dita. 

El Liberal trata de corresponder á 
la fineza y le mete k D. Máximo la ta
za del chocolate dentro de un bol
sillo. 

—¡Ay D. Máximo!—exclama el 
criado. 

—No se apure V. señor de Liberal, 
esto lo arregla la lavandera. 

—No se mueva V. y le traeré otro 
—sigue el mozo. 

Pero D.Máximo ha encontrado la 
solución para no dar propina y se ale

ja, saludando al criado con la sonrisa 
en los labios. 

* * 
Pero aun le ocurre más al Liberal. 
Con eso de que tiene suerte, no le 

dejan parar un momento. 
Ni duerme, ni come, ni sosiega. 
A todas ¿oras le están pidiendo 

parte. 
—Señor Liberal, yo quisiera jugar 

con V.—le dice una señora bastante 
guapa. 

—Soy mozo, señora—contesta el 
chico, poniéndcso colorado. 

—Usted es todo un caballero en las 
actuales circunstancias, añade lase-
ñora—y yo deseo jugar con usted un 
décimo de tres pesetas. 

—Señora... 
—Nada, ahí tiene V. los seis reales. 

Mándeme V. luego el número. 
A las dos de la madrugada llamaba 

anoche un caballero eu la casa del 
afortunado Liberal. 

—¿Quien va?—contestó esta amar
tillando un par de pistolas. 

—Usted dispense amigo mío, pero 
mi señora está en mala disposición y 
se le ha antojado llevar parte con us
ted en esta cstraccion. 

—No me queda nada—contestó el 
mozo. 

—Pues aunque sea un real, me ha 
de dar V. 

Y el pobre Liberal, no tiene mas re
medio que vestirse y hacer el recibito 
correspondiente. 

Antes nadie le hacia caso. 
Y es que el dinero hace variar á las 

personas. 
Como que según dicen, ha dejado de 

ser Liberal y se ha hecho conservador. 
J. ARQUBS. 

Servicio mi litar 
La «Gaceta de Madrid» y el «Diario 

oficial del Ministerio de la Guerra» 
publican la ley sancionada por S. M. 
en 21 del mes actual, reformando la 
vigente para el reclutamiento y reem
plazo del ejército. 

Por los ministerios de la Guerra y 
de Gobernación se procederá ahora, 
previa autorización legislativa, á re
fundir en un solo cuerpo la nueva ley 
y las de 1885, 1882 y 1878, en la parte 
que de cada una de estas últimas ha de 
subsistir en vigor, redactándose ade
mas el oportuno reglamento para su 
aplicación. 

El próximo reemplazo se efectuará, 
por consiguiente, con arreglo á la mo
derna legislación, constituyéndose an
tes de 1." de Enero las comisiones 
mixtas de reclutamiento, que han de 
intervenir en él. 

El crucero Lepanto. 

Con el fin de que las obras del «Le
panto» se activen en forma de que di
cho buc[ue pueda prestar servicio en 
el próximo mes de Febrero, ha dicta
do el ministro de Marina una real or
den, que creemos de verdadera ímpor 
tancia. * 

El armamento del «Lepante» se de
clara de carácter excepcional, y en tal 
concepto no será obligatorio para la 
ejecución de sus trabajos el atenerse á 
la vigente ordenanza de arsenales ni 
otros reglamentos que rigen en el ar
senal de Cartagena. 

Para la dirección de las obras da di
cho buque se nombra á D. Juan José 
Vélez, ingeniero jefe de primera, en 
unión del comandante del citado cru
cero, y como auxiliar al de segunda 
D. Juan González Masón, con faculta
des amplias en lo relativo al personal 
que trabaje en el buque y en cuanto á 
la adquisición de material, secundán
dole las dependencias del ministerio 
de Marina. 
Con el objetode que les auxilien en sus 

respectivos cometidos, se ha ordena
do que por las jefaturas de armamen
tos y de artillería se designen dos je
fes entre los mas caracterizados para 


